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aplicación de las normas est4blecidas"eÍ1: esta ',Resolución's Ío
que deba hac~rse en los 'casos 'no prévi$tos~' J'

8. . LISTA DE -APROBAt)OS·Y PROPUESTA ,DEL TRtBUN,AL

8.L Lista de· aprobados:

Ternünada la calificación de los aspir~úité5 en todos. los ,ei19r.;,
cicios, el Tribunal publicara relación dé aproba¡jos por orden
de puntuacit:ln, no pudiendo rebasar éstos 'el 'númerQ de. plazils
convocada!?_ ".

8.2; ~ropuiJsta.e aprobados.

El Tribunal elevara la ral,ación de 'aprobado& 'al 'Re'ctoriuIQ
de la Univerisad .Autónoma de Barcelona, -para que, éste ela-
bore propuest~ de nombramiento: ' -

8.3., Propuesta cómplementana de aproI:J:ádos-. , ,,,'

'Juntamente con la relaci6~'de' aprobados remItirá." a ~los ~ex~,
elusivos efectos del artículo 11,2 de la Reglaillentació;H G2r~eral
para .ingreso de la Administración Pública; 'el' acta de .la ulti~
roa sesión en la QU4' habrá de figurar por orden de' puntu,ación
todos los opositores que habiendo superado ,todas las pruebas

· excediesen del 'nú~eto ae plazas f;onvocadas.

9. ~RESENT~CION DE DOGUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán ':cit'·'el Ol'gaÍlo convo-
-cante los documentos siguientes; .

a} Certificación de nacim,ient,d,;expec,itd-a POi" el"Regist~o" Gi~
vil correspondieiltk. .' " , , , " , , "

b) CGrtificacJón' del Registre Central ,de Penados y"Rebel~'
des que justifique no hab,E'r s.i,dó co~denado' a: penáS ,que iohabi~

liten para el' ejercicio de 'funl!iónes publicas., Este: certificado'
deberá estar expedido dentro ,'de :los tres 'meses anteritlres al
día, 'e-n que termine el plaz!J señalado en el: párrafo primero. de
la norma 9,2. ' _ ' , , ' ' "

-el Certificado- médico acreditativo' de no padE\c~:t' ~f,eúrH:i
dad, contagiosa ni defecto físico, que :imposibilite Pitta', el,ser-

· vicio. Este -certificado deberá ,ser expedido por 8.,lguna de laS
Jefaturas Provinciales de Sanid~, , ,',' ,~' : , '

d) .En el caso de aposiforas" -el certifjcaoo definitiv{j 'de'
haber "cumplido el Servicio Social o de' c"star e~entas del mi$-,
mOi,con mención' de la fecha en que finalizó" que no;,poilrá 'ser
posterior a la: terminación 'del ,plazo. sefialádo en, el :primer
párrafo de la norma 9.2, , '

el Los aspirantes aprobados comprendidos en ,'la: Ley de
17 :de julio de' 1947; deberán presentar los .ciqcumBntos' acredita~
ti vos de las condiciones qUe les interese justificar,

9.2'. Pipio de presentación. "

El plazo de Presentac;i6n' será de -trei'nta días habí.iiis a',par-
tir de la publicación de la lIsta. de ~probados., ",

En defecto de' los' documentos concretos acreditativos 'de
r'euuír las condiciones exigidas en 'la. C9nvocatoria.. --se potfrán
,acreditar p'~r. cualquier múdio' de pru~ba admIsible en derecho.

9.3: Exc.epciones
Los ,que tuvieran la coñeUci6n de Iunticmari.os, p-t'lblicos· 3sta:'

rán .e~entos de justificar documentalmente las coildici.one$, Y'
requlsltos ya demostrados"pan'l obtener' su' anterior nombrá
IIl;iento, debiendo presentar, certificación ..df;l Mínisterio ti Orga-:
msmo de que depenqan, :acreditando su t'ondici6n 'y 'cu~ntas

c;:ircunstancías costen ~n su. haja de 'servicios, '

9,4. 'Falta de presentaci6n' de docun;tentos,. .
Quienes' dentro del plaz~ ind'icado, ',y 'salvo los', cásos de

fuerza mayor. nc presentaran, su docunientaciOn, no pudrAn ser
nombrados,' quedando anuladas sus actuac.iones SÜl' nerjUicio de
la responsabílídad en que hubiera podido incurrirse pOr falsedad
en la iI1$tancia -referida en el 'apartado (4.'" En ,~este" caso., la
autoric?ad ~orrespondien4'! formulara propuesta de nombrámien- ,
to segun oroen de puntuación·a favor de q4ietfes a'-conse<:uenda
de' la, referida anulación tuvieran ,cabida en el nümero, de, pla-
zas convocadas. . <

10. NOMBRAMIENTOS'"

10.1. Nombramiento definitiVo.

Por el Rectorado ,de la Universidad Autónoma 'de', BatcelO~
~a. se 'nombrará funcionarios de carr.éra, a los opositores qu~

fl~urando -en la, propuesta 'de aprobados del Tril;'tlnaJ, hayan cum
plIdo todos. los l1t'eqUiSltOS, Dicho n~mbraroiento será aprobado
por Orden ministerial, segun' 'determina el artic;-ulo '6,5 del Es
tatuto de Personal al servicio de los Organismos 'Autónomos:
y se ,publicarán en el ..-BOletín Oficial del 'Estado.; .

11. TOMA 1:: ¿, POSESI9N

11.1. Plazo:

En el' plazo de un mes á. contar de ,la notifícaéión d~l nom
bramiento,' deberán los, aspirantes tomar posElsión' de, .sus C!U'
gas, y cumplir con los requisitos del articulo 15 del> Estatuto- .

·de pers01f..al al servicio de los Organismos Aqtón,omQs..

-11,~. "Ampliación~

, Lá Admínístración Podrá ,con'cedet~ a petiGi6n de los intere
sados'"una'prórroga del plazo.- estab¡ecido, Que' no podrá exceder
de la ·mitad, del 'mismo, si las circunstancias lo aéonsejan'.y
con ello no '-se perjudican, derech9s ~erceros.,

12. 'NORMA ·FíNAL

Re~urso de carácter, C';o~ti;¡ la '-,ppm-ición. ~

La, convocatoria Y:'SU$ 'ases y cuantos, áctos administrativos
se d~ríven ,de está, y, de.-}á ,~tuación, del. TriQunal.- pOdrán ser
)mp,ugnados por los interei¡8aos en los casps' y en la forma ,65
M,bl~ddós en 1ft, Ley, de, Pro¡:edimiento Administrativo~

'S:ar:celona>:i8 de,fetirero de 1914,'¿El Rector, Vicente 'Gandia
:Comar.

ANEXO 1

'1.- 'El E~tadQ -EvoluCfón, ~l'stóric,a' 'de .su concepto.-Estad?
y ~soci€dad,:, ' , , , , .

2", ,Elementos' (;oQ.st~tutivos ,dél ,Estado:-:-La, pobll;\ción. el te-
rrItorQ y el. pOder:':""'Los fines del, 'Esl.ado~ , ,-,
. 3. ,Lo$ 'poderes" de~ .Estado.--:-·Bl legiSlativo, el judicial y el
ejeeutívo.:.....;Diferencias -entre POdetes y filnciones del Estado.
, 4.'- 'La represent!l:.(';ion polfHca la, repres,entación orgánica."":"

La opinión pública, y los- grup()s de presiqh. , _
. S. , El ,Estado español-.-Sus principios ,polfticos. ,Las Leyes

·'Fundamentales.·Su:signifíca<io y ,caníct~r.,' " ' .
,', ,6. Principales derechos 'V:, deberes" reconoc'i<~os en el Fuero

_', de ·105 EspañQ1GS 'Principales" declaraciones del.. ,Fuero del Tra-
bajo" ", ,,",' , ,~

': ,'7.' ,La, Organización del Estado ·españoÍ. La AtSf~tura del
·E;.,stádo,,.-La:, stlcesióh :a la' J~fatur-a' deL Estado. m 'Consejo del
Reino. '

,8., La fu!léión Iegis1E!:tiva. :Las Cortes Espadillas El Referé,ñ~
-dum.,',El Consejo, Nacional. ,:El recursQ de Ccmtrafuero.
.' 'Ql La. Organización ,Jud~cial. española.--:-Sí.is ,principales ca~
racterfsticas.' .. , '. ' '" '

,1.0: El' Gobiérno, . ',El __ Presidente:' ,del, Gobierno.' El Vicepresi~

dente ,y los Mimstroa' El,; Consejo de ,Ministros y ,l8;S' Comisiones
,De:l'gadas." ',~ ,,',:' ,.', -

11. La-'Adrhinistrac,fón Pública: Concepto 'y ,clases. Las fun-
~ ciones' adminJstrat,ivas. , , :' . , '

. ,12. Organos Centrales de' ,la,' A-dm~nistra.ción Pública. La di-'
visión M~ni~terial es·pañola. {clea"general de las funciones de los
DepartamentQs Ministeriales. ' " .,', ~

'13. La división'._territorial para la, prestaCión de los 'servi
dos estatales. Organos peri,f$,ricos (le la' Adm~nistraciónPública.

;' Los ,Gob~ernadore~ Civiles., ,Otros Organo~ Peri(éricos. ,>

'14. ,La Administración Local. 'La__ provincia; r...a "Diputación
·ProvinciÉü. Las Comisiones ,Provinciales. de-: Servicios ·Técnipos.

15, El Municipio., El, Ayur,tam~ento, El Alc$lde. Lás ,Entida~
des Locales 'Menores,' A,grupa-ciones Municipal,es forzosas y Man-
comunJ,dades voluntarias. . __ ,', , ",;, "

16, La Administración ~nstitucional: Figur~s q\1e comprende,
Los, Organismos autónomos., S~rvicios administrativos sin per-
sonalidad y,Empresas Nacionales. , ' ' ' , "
, 17~:. La" Adminil?tración Consult,iv-a: ',Caraeterística,s y clases.
'El, COnsejo de Estado,: El Consejo Nacional: Otros Organo~
Comúltivos. , " " " ,''''

" 1,8.' Pro~düpiento administrativo;' Concepto y clases', Id~
ge~ral de, la' iniciación, desarrollo",y ter,mina,ción ael procedí~
~iento.'administrativo,.Los r,ecurso,s administrativos. Idea gene
ral,del recurso' contencioso-admÍnistrativo.

19, Los :funcíonarfos -publicos: .Con¡:::eplo, Estruct,&ra. de la
Fl,mciórt Públi¡:::a española. Derechos, 'J deberes. La, Dirección

~'General,'de,la, Funcfón Pública ,y la Comisión Superior de Pel;-
soínÜ. " , , ' ,'~", ", ,,' , -
, -?o.- La res.pQnsabilidad.de __ la- Administración. 'La responsabi

IidatL-eiviJ, ,pel1al' 5':, a'dminlstrativa:de 'los,:funciómirios püblíCQS.
Régimen disciplinario. rribulH:~:l d~ honor~

~1", Actividad ,ecdllómíca "de 'la Administráción. 'Los Planes
d~ ,Desarrollo y ,loS PreSllp~estoS'Generales' ,del Estado.
, 2;l;' Las I1'laciones, intern~.ciona1es .ParU-eípacióD" actual de
~$p?ñ,a'en Organismos Internacionales.

,23. 'La: Administración Educativa.-Organización actual ,del
Ministerio de ,Educacíóny Ciencia. Las, Direcciones Gi;merales
y.la'Seetetaria G:eneral, Técnica, Organos Periféricos y consul-
tivos. __ ','" , ' . :' ,__ ' • , -

24" ,Las,.un~versidades: Naturaleu,\ y fines., Los, Esta~utos ,de
las :Universidaaes. 'Organiza-Ctón, acac1émipa: Depart~mentos. Ins
tltutns, Colegios, 'Facultades "y Escue'las Universitari~. Orga
nos' de Gobierno ,de -.las ·Universidades. El Profesorado: Sus cla~

. ses" ,El: réghni.m de los alurnqQs.,
860,1 ,RESQI.JUCION, d,6 la' tlnivei:sWad' de' Granada por

. la, qqe' 86, convocan ·,pruebas, 'restr~ngidas para cu
brrr 'ochq plazas de' Administrativos. vacantes en
las plantUlas' de, dicho Organismo.

: '-', ,., '. '
Vaéartt8s och\-""'plazas,, cJe::Administrativós' eil la: plantilla, d,~

la Universid;;td de' Granada (jel Ministerio de Educación y Clen~

; cia;. d;e Gonformidad con lo pN.visto e~ la, Ley sobre Régimen
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Juridico de ras Entidades Estatales Autónomas de 26 de dicíem- ·1
bre de 1958; y U.la vez cumplidos los trámites que senala la
disposicién transitoria primera y previa aprotnlción por la Pre~

sidencia del Gobierno, según determina el artículo 6."'. 2. d}
del Estatuto de Personal al S€rvicio de los Organismos Autó
nomo, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de Julio, se re
lil\elvfl cubrirll:ls de, acuerdo con las -siguientes

interinos en dlc!;¡a escala figurasen 3in interrupción prfLstando
servido" en la Universidad de Granada al 4 de septiembre
de 1969, y clasificados por la Presidencia del Gobierno (;Onfor
me u lo señale do en la disposición transitoria primera del De
creto ~W'1.·-l!H!71. de 2:J de ílJlio.

SOUClfUDF.S

:1.1. Forma

3 ..=;, Derechos de examen

Los de\"echos de eXHn1Bn para tomar parte en las pruebas
selectivas serún d ~1CO pesetas.

El plazo de pr')sentfición se!';;l el de treinta días.contados a
p:utir del siguiente al de la plJbiicación de esta con\'ocatoría
en el "Boli2tín Oficdl del Est.ado".

Lista definitiva-fA,

4.5. Recunw8 contraJa lista definitiva.

Contra la resolución definitiva. podran los interesados inter
poner recurso de alzada ante el excelentísímo sellar Ministro
de Educación y Cíencia.

•'las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la rc-
solutron que se publicará en el -«Boletín Oficial del Estado;., por
la que se -aprueba la lista definitiva. en la que junto al nombre
y apellidos figurará el· número de su correspondiente documen
-to nacional de identidad.

4.a, Reclamación contra In lista provisional.

Con ira .3 1¡sta provisional,. podrán los interesados j nterponer
en .aplazo de quince días a partír del siguiente. a su publi
cación en el "Boletin Oficial del Estado~, la reclamación previs
ta en el artkulo 121 de la 1"ev de Procedimi€'l1to Administra-
tivo, '

:3.4. L!/,]ar (le DrC8C¡¡lacion,

La prt;sentacJón de solicHudes se hanl en el Hegbtro (~en()

rul de la Universidad de Cranad-a (Yen los l'ugm'es que deter
mma :11 artículo 66 de la Ley do Procedirpiento Adminislrativo.

·1.1. Lis/u provisional.

Transcurrido _1 plazo de preS8¡,tación de instancias el Rec
torado dI;) la Universic.ad de Cranada aprobará la lista pro
visional de admitidos y excluidos-, la cual se hará pública en
el «Boletin Oficial del Esfa.do~. en la que deberá figurar junto
al nombre y apellidos de los interesados su correspondiente. nú
mero de documento nacional de idE'ntidad,

4,2, Errores en las$olicitudeF.

Los erran':,; de hecho que pudieran advertirse. podnín sub
srúmrse en cualquier momento, de oficio o ,a petición del in
teresado.

:'1.6. ProceclÍl!UeJlto de efectuar el importe,

El importe ":0 dichos derechos se hará efectivo- en la flabili
tUCiÓ;1 de la Universidad de Gtnnada O biell por giro postal o
telngráfico, haciéndose constar en este caso en la' solicitud ('j

número y fecha dc ingn::~60.

:;.7. Defectos en los 'olicitLlde,',-

De acuertlo '(¡n el artÍCtlh 71 'de la Leyd0 Pro¿edim.iento
Adn,ínisfnüivo, se l'equ-erirá ni interesado para que en el j->lazo
dc diez días subsane fa f{·'llta. () ucúmpaJl.€ los ""ocumcn(o,; pre
cepjjvo~< apel'cibfendo qUe si no lo hicios€' s€ archivarla su
in"tancia sin anís trámites.

AD\HSiOi\ IJI~ \SPHl.ANTES

Las solicitudes ;;0 dirigirán al excelentísimo y amgnifico
señor Hedor de Universidad de Granada debidamente cum
pli.ment.adas eli el Impreso normftlizado que a J:al fin se facilI
tará parla citada Universidad. L05 aspirantes deberAn pre~en

tal' SlH;,soJidtud por dupli,ado, njustandose al modelo apl'obado
por Orden de ;{Q de mayo de H17;3 C,Boll"tin Oficial del Esti-ldo"
número 134, dc 5 de junio).

:3.:1 Pla;;:o de presentación.

Los que- dcsf:('n lomar. parle (m las !,wuebas selt'c1.h'as de!Jl'rún
en su solicit.ud hacer conÜar lo· siguiente:
.. al Manifestar que reúnen todos lbs requisitos exigidos pOl>

1ft convocatoria, indicando en La solicitud el núniüro de su do
cmnento nadonfll de identidad,

bl Compromoterso, en caso de obt.ener plaza, a jurar aca.
t.nmiento a los Principios Fundamentales del Movimientc Na

~ cional y demás Leyes. Fundamentales del Reino.

3.2. Crgano a quien IW dirige.

La selección de los aspirantes se ¡'ealizarH mediante OpoSi
ciórt restringida, que constará dI? los siguientes ejercid,(ls:

a) Primer ejercicio; Este ejercicio consistirá en contestar
por escrito a un .:-.uestionario de respuestas alternativa.s, a tra
vés del cual el Tribunal puede valorar la cultura general bási
ca del candidato,

b) Segundo· ejercicio: Todos los aspirantes ttprobados en el
ejercicio anterior realizarán este ejercicio consistente en re
sumir un texto sobr¡¡ cuestiones de interés en el mundo contem
poráneo y resolver dos' probleillas de cálculo, basados en el
programa que figura como anexo a' la .presente convocatoda,

El .. resumen se presentara mecanografiado a dos espados,
Cada aspirante se proveerá para este, ejercicio de máquina df)
escribir. La duración máxima de este ejercicio será de tres
horas.

e) Tercer ejercicio: TodM los aspirantes aprobados realiza
rán. este ejercicio, que c011sistirá en exponer oralmente, du
rante un, plazo máximo de veinte minutos dos temas de mu
terias de ",Organización del Estado y de la 'Adl,11inlstración PÚ
blica... ,y ""Nociones de Derecho Adminístmtivo~, e::<traídos a la
suerte del programa que figura como anexo a la presente Re
solución.

, Ejercicio de roéritos:

Los aspirlMltes que hubieran aprobado los tres ejercicios an- .
t€lriores podrán realizar con carácter voluntario un cuarto ejer+
cicio, de mérito, consistente en acreditar el conocimiento de
una· o más lenguas vivas extranjeras, mediante prueba es-crita
sin diccionario. '
· Los opositores indicarán en su solicitud si desean presEntarse
a las pruebas de mérito.

Bases de convocatoria

••L NORMAS GENERALES

1,3, Incompatibilidad.

· Las persoñas que obtengan lf!-s plazas a que se refiere ]a
presente convocatoria, estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el Estatuto de P~rsonal al servicio
de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el úes

'empeño de la plaza que, en su taso, obtengan con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma. del Estado
y LocaL

].4. Sistema se[ectiv().

Para ·ser admitido a la práctiCa de las pruebas selecl,ivas,
sorá necesa~io reunir Jos sjguicnt~s requisitos:

0-1 Ser español'.
bl Tener cumplidos 'dieciocho años de edad en el dia que

finalice el plazo de presentación' de solictudes,
'_ e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi

v8:lente o en condiciones de obtenerlo en la f~ch.a en que ter
roma el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de' las correspondientes funt;iones. .~

· el No h~~r. sido separado, mediante~xpedientedisciplina
no, del serViCIO del EstaBo o de la Ad¡pinistración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, -

.fJ Para los aspirantes femeninos, que debe.rán haber cum
phdo o estar exentas del Servicio Sodal di;! la Mujer, bastara
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
dias hábiles señalados para la presentación de documentos,

gl Carecer de antecedentes penales por la comisión de de:.
litos dolosos. .
, h) P~:án .~mar parte en estas pruebas selectivas todos

los AdmlmstratlYos que estando en la actualidad nomhrados

1.1. Numero de plazas.

Se convocan ocho plazas de Administrativos dotadas en lR.s
plantillaspresupuestari.a5.de la Universidad de Grariada,

1.2. Selección de los aspirantes.

La selección de los aspirantes ~ regulará por 10 previ!lto
en la disposición transitoria primera d.el Estatuto de Persona.l
al Servicio de los Org'c.r,:sE1os AF!(,nomns, lo dispuesto en el
Reglamento para ingreso en la Administración Pública y las
normas de esta Resolución,

2. REQUfSrTOS DE LOS ASPIRA NTES
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5, DESIQNACION, COMPOSIClON y ACTUA:c:r~N nÉ~ ~RIBtJNAt,

5.1. Trib~nal cq.líficador.

El Tribunal calificador será designadO' pór el. ~e9tomd9 'de
la Unfv,erSldad de Granada -y ,fíe., pub1icará en ~l. "BoleUIi' Ofi-
cial ds.I Estado»; . ,~

5.2. Composición del Tribunal.

El Thíbunal calificador estárá~ compuesto por -·él RectQr de
la Universidad o 'autoridad académica en quien delegue', que M'
presidirá y: por cuatro vocáles, uno de los cuales será, rl;tpr~
sentante de la Dirección General de, la ,Función·-públiG8'.,:'otro
en representaci(m de la Dirección Ceneral de, Personal del Mi

"'msterio de Educ~dón y Ciencia. a prOpuesta de este Centro Di..;
rectivo, el' Gerente de.la TJniversidad y un funt:ion8.rio de' (:a~,
ITera de Cuerpos p~ra cuyo ipgreso se exija titulac;ión superior
con destino el.. la Vniversidad,' que' actuará de Secretario.

Se nombrarán .tantos miem'!'ros' oop1~ntes c()mo ,tittllar~s'., "

5:3. Abstención,

Los miembros del Tr!bunal deberán,' -abstenerse' de intervenir,
notifir.-ando ~ la... autoridad ,cuando Qollcurran 'circunstancias pre
vistas en el articulo 20' (,le la 'Ley d~ Procédimien,to, Adm~nis
tz:ativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes pOdrán recusar, a lo's miembrm; del, TribuI1aJ
cuando concurran :as circunstal'¡cias previstas en el artículo 20

"de la Ley de jJrocedimiento Administrativo¡ antes, citl¡ldo. '

5,5'.' Constitución del Tribunal>

El Tributl:al no pOdrá éonstituirse 'ni aCluar sin ~a- asistencia
como mínimo de- tres de, sus miembros;: tituláres ,o Suplentes
indistüi.tainente.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS 'PRUEBA$ ,_~ELECTIVA:S'

6.1. Programa..

El programa que ha de 'regir él sistema' seleCtivo de la, opo- '
sición-restringida- se publica Jimt-amente :con fi113~ CQ,n.v~to~ia~

6.2. COmienzo qe ejercic;,os.

·No pq,drá exceder de ocho meses. el UeJUPo comprendido
entre la publicación de la convocatoria Y' ~l -comienzo de 105
ejercicios.

6.3. }den
9
tificaclón de los opositotes'.

El Tribunal podrá. requerir- ( 1 cualquier momento t.l- ',los ~s~
pirantes~ para. que ac~diten-su 1:dentidad,

6A. Orden de ac-tJ.tacWn.

E1 oroen' de actuación 'de los aspirantes se efectuará Ple~:
diante sorteo públjco, que se anunciará en.' ~1 '"Boletín-" Oficial
del Estado".

,6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirant~s:será umco, salvo ·mwos de
fuerza may(lr debidamente justificados y apreciados~l1bremen-te
por el Tribunal.

6.6. - fecha, h~ra y ,lugar· c{el :comienzo de l~J' :-Pruebas.

El .Tribunal una veZ constituido ac.6rtlará la.,f.echa,.' hora,' y
lugar en, que se celebrará el, sorteo 'público 'que ,determinará
el orden de' actuación .de 10.$ 'oP9sitores, 10 que se' anunciara
en el "Bo'ietín Oficial del Estado". . •

6.7': Anlfncws sucesivos.

>J: No será obligatoria la publicación '\:le ¡ós,'suces,ivos amlncio's
"tie celebración de 1013 restant{ls ejercidos en el ",Boletín, Oficial
del EstadQ". No obstante, est.os anuncios 'se harán pttblicCis, ,por
el T:ibunal en los locales donde se. hayan ye!ebrado, tas l?r1:J:ebas.

6.a. Exclusión de los aspirantes ~n 'la frise. :de ;se:lecc~ón'.'

Si en cualquier. momento del procedimiento de selección: 11e-,
gase a conocimiento del Tribunal .que alguno de' los' aspirantes
carece de los reqVisitos exigid.os en la ,.convocatoria,- se le ex
cluin1 de la misma. previa audiencia del propio interesado.' ,pa~
sánqose, en su caso. a la jurisdicción orqinaria si J;l6':-apreciase
inexactit~d el) ~a_decuu-ación que formuló~

y. CALIFI.CACION· DE \-OS ';EJERC~CIOS

7,1. Sistema,de calUicación de los.' eJercicios:

Los ejerCÍ1?ios ~e' calificárán de la Siiuien:te' f-c'rma:
El primer l.jercicio se. óllificará de--cero '6:' 'diez puntos; para

ser aprobado se necesitará como mínimo cinco puntos,.-',

El. se~hdo éjercicib ,se caUfiCa,rá ~e, cero, á, .(i.ie,~ ptln~os por
cada, ~na de sus ~)l:uebas; para ,ser aprobado ,se necesitará ob~
tener canto mÍ'p,im9 diez' JlllIltos '~in, haber- obtenido' cero en
ninguna .de ,.ellas. .. '. " . '

'. ,'El, tercer ejerci~jo se' ce.1ífi~á de :cero' a diez puntos-, siendo
imprescindi; i~f para aprob~r ortener cinco,puntos.

El ejer::ício de. mérito se" ca].ifictü'á, 'de cero a, trea puntos
p-ot, cada' idioma. , " .'(

La ,CaJÚ'kaciÓ.ri de' cada. ejeriüció. se reáUzará independien
·temente,. háéiéndos-e.-publica.'por el Xribimal la, puntuación Gbte
nida. por los flsp-frantés aprobados.

7.~> "ACtuación de¿ ,Tiiburiál.

:Dentro del d'e~on:','de'la oposicióri'rt%tÍi.niida" el'. Tribunal
.. pO,r mayori~' de, votos resolverá, t~s las dudas que surjan en

aplicaci.ón, de laS' ·n,orm,as establecidas' en est.t\ resolución. y lo
"ql;J..e 'deba hacerse en los casOs no: previstos., _

8. 'Ll$'l'A DE.- APEtOBADOS y PROPUESTA '.;DEL TRlijUNAL

8;1 _-Lista de apróba~os.,

Termi~'da la ¡:alifica:ción .de los. aspirantes-'en, todos los ejer
piCios, él Tribunal.publ-icará r-l?laeiólt de,aprobtl.'dos por or!ien de
puntua.:::iÓn, no pudíendo rebasar éstos el número' de plazas
cOhvqcadas.

8.2': PropUesta "d~'.aproQadiJs.

El Tribunal élevará' 'l~ rélación- '.de '~pr9~os' a la' autoridáq
competente., para ,Jue ésta e,l;ab?re 'propuesta de- nombramiento.

8:3; ,Propuesta :--c01npZ,ementiu'ia ,c:te aprobádos;

Jrintamente; c~~__ 'l'á" t'eiaciQn' 'de' :aproood9$ reniiti,rá; a los ·ex·
CI,usivps,. efectos' del articulo n.a.. de lá Beglamentáción Gene.
ral, p!\.rá .ingreso. én' la Adrtlinistración 1:Jública, el acta de lá
ultima sesi6n. -en lá, que habrán da figurar por' orden de pun~

tuaci6,Ii ,toa,os' 10$ opositores que, ,habiéndo -superado -tOdas las
prue1;>-as, e.xc:edi~sen' d~l" nú,mero d~r plazas cqnvo~aqas~

9.. PRESENTACIÓ:N DE 'DOClJMENTOS

9.1. 'Los '-aspirantes a'Pfob'ados presé9tár~n en "el Organo con·
vooonte,lus: 9ocumentos;.sig:U:ientes: " ,

a). 'CertificaciÓn, de nacimiento expédidá', p.or el Registro Cí-
v'H correspondi,ente.' , '. :, __ '''. - , "', .

b} . Certificación ,d€.l.Registro Central de. Penados y Rebeldes
" que justifique no haber: 'sido' condenado 'a penas que inhabiliten
-para' ,el ejercicio -de 'funcion-es públicas. Este certificado, deberá
estar expe:Hdo dentro, de, los tt~.s me.ses anteriores" al día en
<}ue ,ter:mü1e ,sl plazo señalado e'n el párrafo prrrnero de la
n-orma 9.2. - , -

cJ Titulo"de Bachiller- Sllpeno-r o' equivalente, _o ,certificado
de llaper abbna,do'.1ós'd~rechos·:para; la e~dición dal mismo· en
el ,momento. de. finalizar ~l',plazo de presentad6n de instancias.·

'-~d} ,Certificado, médico acreditativo de- ho padecer ,enf9Tfi.le-'
'dad ·cbntagios&,.ni defecto. fíSICO que imposibilite, para el servi~

cio., :Este cer~ificado,deberá ser expedido', por ,alguna de las Je-
faturas' Provinci:a:le's de ,~ani~ad. '

el' En pI caso' (le op{)sitora~." el. certificado definitivo de ha-
,'ber CUTIJpliqo el. S~rviciQ SQc~al· o de:estar-- exentas del' mismo.

con mención de la,fecha en qUe finalizó,. qu.e' no podrá ser pos
,terior .a :la "terminación,:del ,plazo'sefialado en. el ...prim~r párrafo
'de .la ,.1Orm,a 9:2~ .'.' ' , ~. , ,--

fL Los. aspir{tllles ·aprobados:, comprenaidos, en la Ley de 17
de ,julio.:de .19:t7. ,deber'ful; pr~sentar,.los, documentos :acreditativos
de 'las pondiciones" que les' inteft'se jus-tifi~ar.

9.2. Plazo de pif!senfación.

El __pl~z~"--de pr'~'?~nt~;::ión ~ryVdo' t~eirita 'dias hábiles a pa,r
ti.r de la.-' publi~ación. 9.~ la lista de 'aprobados.

'''',En def~cto _'de'}os.. 'documentos concretOs, acreditativos de
reunir, las'· condiciQnes exigid.as en la. ,convocatoria, S9 podrá
acr-editar p'or~cualqlJter' medio <le prueba. itdrnisible. en derecho.

9,3., .Excep::iones. '.". ': "," ~
Los que: hl~ieran,lA.' oonqfción. ,de ,funciOllt.os-'publiCoS esta~

ran, exehtos de ,'justificar documentalmente las: cl:?ndiciones y
e requisitos ye. demostrados par~ .obt~ner su ~n~eno~ nombra

mi'e'nto. deb~endo, pres;cntar certIflt:B.qón del MInIsteno u Orga~,
nismo tia; ,que dependan, :acrediUmdo 'sU· condición y cuantas
CÍrcunstancias' consteL en su hoja de- serVicios.a '

9>4. Falta '.de .pnúen.tae-ión ~d~, dOClúnentos.,

Quiénes dentro d!?l' plaz"o' -in4i~,ado~ ''7 'salvo' los éa~os d9 fuer·
~ 'm~yor, :110, 'presentaran ~u, ,docu:rneJltB:ción, .lJo po~r~n ser
nombrados. q', edando..anuladas, sus, actuaclOI16s sm per melo de
h -respo~sabilid~d,eÍ1 que 'hubiera l?:0dido incurrirse IJar falsedad
enJa)nstancja rf;!:ferida en el a:partado'4." En Elsta caso, la ~uto·
ridad cqrresPQndiel1te, ,'tonnularA propuesta de nombrtimlento
segun' otden de 'puntuació,n fÍ. favor, de·quienes ,&. consecuencia

:,de -1a -referida anulac-ión tuvieran cabida en el n,úmero de pla-..
z'as 'GonvQcada's.



•

8S94 26 abril 1974 B. O. del K-Num. 100~~__~ --=:c.=:"::"-':=-=----,- ------'

10. NQMBRj.MIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Rectorado - de la Universidad de Granada se nom..,
brarán funcionari6s de carrera a los opositores que, filZurando
en la propuesta de aprobados del Tribunal, hayan cumplido
los requisitos .

Dicho nombramiento erá aprobado por Orden mInisterIal,
según determina el artículo 6 5 del Estatuto de personal al
servicio de los Organ:smos Autónomos y se publicaran en el
«Boletín Oficial del Estado»,

11. TOMA DE POS¡;:SION

l1.L Plaza.

En el lilazo de ..111 mes a contar de la hotificac.i6n del' nom
bramiento-.' deberim los aspirantes to:inar posesión de sus cargos,
y cumpli;.· con los requisitos del artículo 15 del Estatuto de
Personal al servició de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido, que no podrá e;{ceder
de la mitad del mism-o" si las .circunsf4ncias lo aconseían y
con ello no se perjudican derechos terceros.

12. NORMA FINAL

Rvecurso de caracter general cor¡,1ra la oposición.

La convocatoria y sus Dases y cuantos actos administrativos
se denven de ésta y de la actuación del TribunaL por'Jrán ser
impugnados l-Or -os irteresados en los casos y en h forma -es
tablecida eh la Ley de' ;Procedimiento Administrat':vo.

. Granada, 5 de abril de 1974.-EI Rector, Juan de Dios López
González.

ANEXO

Cálculo

t. DivL;ib1Jidad:-Números primos.-Desc-omposición· facto
rial.· Máximo común divisor v mínimo c9mún ·múltiplo.

2. ProporcionaIidad.-~Relaciones entre magnitud-es_-Razo
ne;; directas e· ínversas.-Razolles compuestas.~Proporclones:
Términos y propiedades.

3. Regla d~ tres simple.-Ap'1icadones.-Regla· de tres com~
puesta.-AplícaCiones -Metodo oc reducción a la unidad.

4. Repartos proporcionales.-El reparto directá e inversa
mente proporcional a ciertas cantidades.-La, regla de com
pañía.

5. Tantos por dento, pormiJ y por uno.-Aplicaciones prác~
ticas..;......Dewrminaciún de porcentajes, .bases y tipos.

6. R~gla de interés.-Clases -de interés.-EI interés simple;
Problemas en relación co, la -variable tiempo.-Determihación
<: intel'eses; capitales y tipos.-EI interés compuesto:· Métodos
de aplicación.

7. Capitalizaciones: Aplicaciones práctlcas.-Amortizaciones:
Concepto, clases· y apliqtciones práeticas.-Resoluctón de los
problema.. de amortizaciones.

8. Descuentos.-Descuento comercial y descuento real.-Re~
so:ución de los problemas de descuento.-----;Descuentos únicos y
descuentos en ;Jerie.-Descuentos y facturas.

ANEXO II

Organización del Estado yde la Administración Pública

l. El Estado..--Concepto. justificación y fines del Estado.
Los elementos' constitutivos del Estado.-Especial referencia a
los conceptos de Nación y soberanJa. '!;

2. La constitución como orden fundamental del Estado: con~
cep~o y clasificaciones más importantes.-La noción de Ley Fun
damental y su naturaleza jurídica,

"3. Formas de Estado y formas de Gobiérno.-División de
poderes y división,~e funciones-Unidad de poder y coordina~
ci6n de funciones.$.'Las relaciones entre los diversos poderes.

4. El régimen político español actual.-Configuración histó
rica de las ínstitv.ciones básicas del Estado español.

5. Las Léyes Fundumentales.-Especial referencia 'a la Ley
Orgánica del Estado.....,.EI recurso de contrafuero.

. 6. Derechos y deberes de' los españoles.-Leyes de desarro~
no .d~ los. mismos: especial referencia a las Leyes de Libertad
RelIgIOSa, ,Asociaciones. Prensa e Imprenta y Secretos OficialeS".

7. La Jefatura del Estado: funciones y poderés.-La suce~
sión a la Jefatura del Estado,-El Consejo del Reino.-EI Conse
jo de Regencia.

B. Las 'Cortes Españolas.-Composición y funcionamiento.
La Ley del Referéndum. .

9. El Movlmiento.Nacional.-EI Consejo Nacional del Movi
miento,-La -Organización Sindical Española.

lO. I..á úrgani7.8ción judicial española. El Tribuna) Supremo.
11. Organismos internacionales en que participa España: La

OrganIzación de las Naciones Unidas.

12. La Administracióñ Pública: concepto y ámbito.-La Ad~
ministracián Central, Local e InstitucionaL-Distinción eiltre Go
bierno y Administración.

13. La Administración Central: órganos superiores de la Ad·
ministracián Central e'n España.-La Jefatura 'del Estado.-Con~

sejo de MinistrOS.-C(lmisiones Deiegadas.-Presidente' de Go~

bier-no.-Vicepresidentes del Gobierno.
- 14. La Organización mini<;terial espiul01a.-Los Ministros, los
Subsecretarios, los Directores GeneraleS..,-Los Secretaríoo Gene~

rales Técnicos.-Las Unidades Administrativas: Subdirecciones,
Servicios, Secciones y Negociados.

15. Organos periférfcos de la Administración Central.-Go
bernadores civiles. Gobernadores Generales, Subgobernadores
y Delegados de Gobierno.-El Alcalde como Delegado del qo~
biernO.-Delegados periféricos de los Departamentos ministena
les.-La$ Comisiones provinciales de Servicios Técnicos.

16. Organos de programación y coordinación econÓmica.-EI
Consejo de Economía NaCional.-La Oficina de Coordinación y
Programación Económica. J.a Comisaría del Plan del Desarrollo
Económico v Social. . .

17. Organos consultivos de la Administración Central.-E~
peci"l referencia al Consejo de Estado_-......-Organos de control fI
nanciero: el Tribunal.de Cuentas.-La Intervención General de
la Administración del Estado.

18. La Administración Local.-La provincia: evolución Qistó
rica.-La Djputación Provincial: organización y competencia, re
gímenes especiales:

19, El municipio: evolución histórica.-EJ Avuntamfento.-El
Alcalde.-Las mancomunidades voluntarias y las -agrupaciones
forzosas de municipios.-Las 1;:ntidades locales m·enores.-Regí-
menes especiales.. .

20. La Administración institucional: concepto y clases de
Entidades Estatales AutÓnomas.-CreaCÍón y extínción.----'-Jd8as
gr!neralr:-s sobre organización y funcionamiento de los Organis-
mos Autónomos. . . .

21. La Administración Educativa.--Organiznciórf actual df'l
Ministerio de Educación y Ci-~ncia.-Las Direcciones G(~neniles

y la Secretaria General Técnica .
22. Organos periféricós del Minislel'Ío de Educación y Cwn

·cia.-Las Dcleo:;aciones Provinciales, su regulac:ión y competen~

eLas -La Administracion Insiitucional y los Organos consultivos.
23. Las Universidades; su naturaleza jurWica.--Los Estutu~

tos de las Universidades.-Organizatión académica: departa
mentos, Institutos, Colegios, Facultades y Escuelas 'Universi
tarias.

24 Or"'anos de Gobierno de las Universidades.-El Rector,
los Vjccrr~etores.-Los Decanos y. Oirectores.-El Gerente.-Or~
ganos cOlegiados de Gobierno: el Patronato' Univetsitario.

ANEXO III

No.ciones de Derecho Administrativo

1. La idea de Derecho.-La función social del Derecho,....,.
Derecho objotivo: Derecho Público y Derecho Privado.-pere-
ehos especiales. - .

2. El Derecho Administrativo: origen y evolución histórICa.
Concepto y contenido. .

3. Las fuentes del Derecho Administrativo: su- jerarquía.
La Ley y el reglamento.-Los Decr0tos y Ordenes ministeri~l,!9.

Instrucciones o c1rculares.~OtrHS fuentes de Derecho AdmInIS-
trativo. .

4. La Ley de Procedimiento Administrativo.-Idea general
de la iniciación. ordenación, instrucción y terminQ,ción del proce
dimiento administrativo.

5. El acto administrativo.-Su concepto.-Clases y elemen
tos.-Motivaci6n y fl»tificación de los actos administrativos.-EI·
silencio administrativo.

6, Ejecutobedad y suspensión del acto administrutivo.-If!-~
validez del acto administrativo.-Nulidad y anulabilidad.-ReVI
sion de oficio.

7. Los contratos administrativos.-:'Conceptos y clases.-Es
tudio de .sus elementos.-Su cumplimiento.-La revisión de pre~
dos.~R('solueión, rescisión y denuncia de los contratos. ..

8. El servicio público_-Formas de gestión 'de los serVICIOS
púbJicos.--Examen especi~l de la gestión directa. .

9. La gestión ind¡recta,-Su~ modalidadeS.-La C0l1:cesIón:
su régimen juridico.-Empresas públicas y Empresas mIXtas.

10. LaexpropiacióIi forzosa: concePto, naturaleza y funda·
mento. Elementos.~Procedimientogeneral de expropiación for~

zosa.-Garantias jurisdi¿cionales<~La requisa.-'La .ocupación
temporaL-La transferencia coactiva de .bienes fungibles.

11. Los recursos adminístrativos.~Concep.syclases.-Re
cursos de alzada.-R-ecursos de reposición. revisión y súplica.
Las reclamaciones económico-administrativas

12. La ,Jurisdicción contencioso-administtativa.-Su organiza
ción en España-Las partes.-Actos impugnables.-Idea gene-
ral del procedimiento. . . .

13. La responsabilidad de la Administración.-Idca generol
del régimen vigente

14. La Función Pública: su -importancia en los Estados mo~

dernos.-Evolución histórica en España.-Ley de 7 de febrero de
1964: sus ca,__racteristicas. .

15. Los funcionarios públie-os.-Concepto y clases de funCIO
narios.-Personal contratade y laboríll.-Los funcian-arios de ca~

rrera.~Los Cuerpos ínterministerlales.-Los iuncionaríos da
Empleo: interínos y eventuales.
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16. La selección de 105 funcionarios público:s.-Requisitos pa
ra el ingreso en la Función Publica.-Procedimíentos de selee·
cíón.-La Formación.-La Escuela Nacional de Administración
PubJica.-EI Perfeccionamiento.-Su importancía.

17. La Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones de los funcionarios.-Extinción de Ja relación fun~

clonarjaL
18. Derechos y deberes de los funcionarios.-Derechos econó

micos del funcionario.-,.EI sueldo, trienios y pagas extradrd:i
narias.-Retribuciones cOUlplementarias.-Las, Juntas de Rebik
hucioues y de Tasas: su organizBci(m y funCÍom)s~ .....,.

19. Régimen disciplinario de la Función Pública.--·PaltA.s y
saHCÍones.........,Procedimiento sancionador.

20. La Seguridad Social de la FunciónPública.-Los Dere
chos Pasivos.-La Ayuda Familiar._Mutualismo funcionarial.-
Otras prestaciones de asistencia sociaL ..

21. Organos de gestión de'la. FunCión PúbHca.--Organos su
periores: su competencia.-La Comisión Superior de PersohaL
La Dirección General de la Función PÚbJioa._La Dirección Ge
neral de Personal del Minístel"io de Educación y Ciencia.

RESOLUCfON de la Universidad de Granada por
la que se convocan pruebas selectivas restringidas
para cubrir 33 plawsde Auxiliares vacantes en
lasplantiUas de dtcho Or[lanismo.

Vacantes 33 plazas de Auxiliares en la plantilla de la Uni
versidad de Granada del Ministerjo de Educación y Ciencia·' de
coni'ormidud con lo. previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico
de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de
1958 y una vez cumplidos los trámites que señala la· disposición
transi.toria primera y previa aprob<iCÍón por la Presidencia del
Gobierno, según determina el artículo 6.',\ 2,d} 'del Estatuto
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelv~ c-ubrirlas de
acuerdo con las siguientes

Ba6--es de (:onvoca{oria

L NonMAs GENEL\.LES

1/ Número de plazas,

Se convocan 33 plazas de Auxiliares dota.das en las plan
til1fls presupuestarias de la UniverSidad de Granada.

1.2. La selección de los asplrantes se reguluf'"d, por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Eslatuto de Pero
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, 10 dispuesto en
el Reglamento General para ingreso en 1ft AdminIstración PÚ·
blica y las normas de esta Resolución.

1.:3. lllcompatibilidad.

Las personas que obtengan l<ls plazas a que se refiere la
presente convocatoria, estanlu sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el articulo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que sp aprueba ei Estatuto de Personal al servicio de
los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desem
pei'io de 111 plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra
de la Administración centralizada o autónoma del Estado y
Local.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los asúÍral1f.e" :-;8 rentizarú medianlt'; el siste
ma. de oposición restrÍllgida, que constará de los siguientes
ejet-cicios:

al Ejercicios obligatorios:

Los ejercicios obligatorios' serún dos:

El primero consistirá en copiar a maquina durante quince
minutos el texto que a tul efecto facilite e] Tribunal. Para la
realización de esta prueba cada opositor se proveerá de la
correspondiente máquina de escribir.

El segundo ejercicio consistirá en contestar por escrito a UD
cuesUonlirio de preguntas de- respuesta alternativa preparado al
efecto por el Tribunal, relacionado con al temario de Organíza·
ción Administrativa que figura como anexo [ de esta Resolu·
clón. Este ejercicio tendrá una hora de duración.

bJ Ejercicios de mérito:

Los aspirantes que hayan apml:nido los dos ejorciclos anterio
res podrán acreditar, a efectos de mejora de puntuación. el
conocimiento de taquigrafía. Este ejercicio consistirá en la es
critura taquigráfica y traducción a maquina de' un texto Que
a tal efecto propondrá el TribunaLJ;1 dictado tendrauna dura
ción de cinco minutos_ a una velocidad de 60 a SO palabras
por minuto. La traducción se efectnará necesariamente a má
quina en el plazo. máximo de una hora; Los opositores entra·
garán.juntamente con la traducción, lüs cuarWla taquigra
ficf1s, anotándose por el Tribunal la hora de entrega.

Igualmente se podrá acreditar como mérito, el conocimiento
escrito u oral de una o más ienguasvivas. Este ejercicio
consistirá en una prueba escrita. y en su caso en 'una- prueba
oral. .Para la prueba escrita se permitirá el 'Uso del diccionario.

Los aspirantes indicarán en su sV1icHud a qué pruebas de
m-érito tlN<'HO prssentarsé

2. REQUISITOS DE LOS A51'lHANTES

Para ser admitid:) a la práctica d8 las pruebas selectivas,
selu necesado reunir los sigllientes requisitos:

a) Scr español
b} Tener cumplidos [os dieciocho ailOs de edad en el día que

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
el No padecer enfermedad o defecto fisiclO que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
dl No haber sido separado, media:nte expediente discipli

nario del servido del Estado o de la Administración Institucio·
nal o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

e} Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la mujer, bastará
que se baya cumplido, cuando finaliCe el plazo de los treínta
diasháhHes señalados para la presentación de documentos.

t'l Carecer de antc(edentcs penales por la comisión de deli
tos dolosos,

gl Podrán tomar parte en estas pruCba,s selectivas, todos
los Auxiliares qUE! eSl,ando en la actualidad nombrados interinos
en dkha' escala figurasen sin interrupción prestando servicios
en la Universidad de Granada al 4 de septiembre de 1969, y
clasificado por la Prosidencia del Gobierno conforme EL Jo seña~

lado en la disposición transitoria primera del Dccreto 2043/1971,
de 23 de julio.

SOLICITUDis

3.1. Fomw

, Los que deseon tomar parte en las pruebas selecfivas deber~m

en su soliCltud 118c8r constar io siguiente:

al Manifesté.\r que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatm'ja. indicando en la solicitud el número de su docu
mento nacional de identidad

bl Comprom0terse. en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los- Principios Fundamentales del Movimiento Nacio~"

lHil )! demú.;; Leyes Fundamentales del Heino.

:3.2. Or{fono (¡ {¡ltien ~e ácrigB

Las soliciLudes de dtriginOin al excolentisjrno y magnífico
señor Rf}Ctor de la Universidad de Granada debidamente cum·
plimentadas en el impreso normalizado que a tal fin se facilitará
por la oitada Universidad Los aspirantes deberán presentar su
solicitud, por duplicado, ail,lstándose al modelo citado, apro
bado por Orden de 30 de mayo de 197:~ ("Boletín Oficial del
Estado", número 134 de 5 de junio).

3..'3. Plazo de nresent.aGión.

El plazo de presentación sera el de treinta días contados a
partir del siguiente al de la. pubUcacíón de esta convocatoria
en el ~Boletín Oficial del Estado~.

3,4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se han't en el Registro Gena
ral de la Universidad de Granada o en los lugares que deter
mina el articulo {)6 de la Ley de Pr'ocediln1ento Administrativo.

3:5. Derechos de examen

tos derechos de examen para tolDnr parte cn las pruebas
sd<:'ctivas f;crán do 250 pesetas.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se hará efectivo on la Habi
lítación de la Unive-rsidad de Granada o bien por giro postal o
telegráfico, haciéndose constar en este casó en la solicitud,
el número y fecha de ingreso.

3.7. DeFactos en las soltciilUJes.

De acuerdo CDl1 el artículo 71 de ia Lev de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado pftra que en el plazo
de diez dja.s subsHne Ja faIta, o acompañe los documentos pre
ceptivos. apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su
instancia sin más trám;tes.

4. ADM1SiON DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Rec
torado de la Universidad de Granada, aprobará la lista provi
sional de admitidos y excluidos. la cual se hará pública en el
"Boletín Oficial del Estado», en la que' deberá figurar junto al
nombre y apellidos de los interesados su correspondiente nú
mera de documento nacional de identidad.


